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SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE FORMACIÓN EN MATERIA DE AGENDA 2030 PARA LOS SOCIOS DE LA RED DE ENTIDADES LOCALES PARA DESARROLLAR LOS ODS DE LA AGENDA 2030


4 de abril de 2022

ANTECEDENTES

La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es la Asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación, constituida al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y fue declarada como Asociación de Utilidad Pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985, que agrupa a municipios, provincia e islas.

La Junta de Gobierno de la FEMP, en su reunión de fecha 26 de noviembre de 2019, ratificó la creación de la Red de Entidades Locales para el cumplimiento de los ODS de la Agenda 2030 (en adelante la Red).

La Red tiene entre sus objetivos promover el conocimiento e implantación de los ODS de la Agenda 2030 en las Entidades Locales, así como ofrecer servicios de formación a los responsables municipales. 

Por ello, en la II Asamblea de la Red, celebrada el pasado 5 de noviembre en Burgos, se aprobó, dentro del Plan de Trabajo para 2022, el desarrollo de acciones formativas dirigidas a los miembros de la Red, sobre la metodología que conlleva la implementación, alineación y localización de la Agenda 2030 en los Gobiernos Locales. 

Con estos antecedentes, la FEMP pone en marcha el presente procedimiento de adjudicación con el objetivo de contratar los servicios profesionales de formación en materia de Agenda 2030 para los socios de la Red. 
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El objeto del contrato estará constituido por la prestación, por parte del adjudicatario, de los servicios profesionales de formación en materia de Agenda 2030, basada en la Guía para la Localización de la Agenda 2030. Los destinatarios de la formación serán los socios de la Red.

Los objetivos que se pretenden conseguir con las acciones formativas: 
•	Conocer los antecedentes de la Agenda 2030 y la metodología a emplear.
•	Estudiar los ODS y sus metas desde su impacto en lo local.
•	Identificar las principales problemáticas en el proceso de implementación de la Agenda 2030 a escala local.

El contrato se ajustará al presente documento, cuyo contenido se considerará parte integrante de aquel y cuyas cláusulas y prescripciones deben regir la ejecución y condiciones de la prestación. 

2. – ACTUACIONES

Las acciones formativas a impartir versarán sobre la metodología que conlleva la implementación, alineación y localización de la Agenda 2030 en los Gobiernos Locales y las necesidades formativas que requieran los socios de la Red, en función de su grado de conocimiento de implementación de la Agenda 2030. 

El número mínimo de acciones a impartir será de 10 en modalidad on-line, con una duración mínima de cada una de ellas de 2 horas lectivas. El total de horas por acción formativa será como máximo de 20 horas (incluyendo formación teórica y práctica)

3.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

[bookmark: _Hlk8900678]El plazo máximo de ejecución de las prestaciones objeto del contrato será desde la formalización del mismo hasta el 31 de julio de 2022, fecha en la que deberán haberse llevado a cabo las acciones formativas en todos los grupos que se formen. 

4.- REQUISITOS DE PERSONAL

Para la realización del contrato el adjudicatario deberá aportar profesionales con la formación adecuada y con experiencia en acciones formativas similares. 

Se presentarán referencias curriculares de los integrantes del equipo que va a efectuar la formación y se acreditará su experiencia, así como el organigrama de dicho equipo. 

El adjudicatario deberá identificar a la persona que ejercerá las tareas de control de calidad y dirección de las acciones formativas. 

5.- PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN

El importe máximo previsto para estos trabajos es de CATORCE MIL NOVECIENTOS EUROS (14.900,00 €), IVA excluido. 

El presupuesto señalado tiene la consideración de presupuesto global y, por tanto, en el mismo se entienden incluidos toda clase de gastos y tributos, salvo el IVA.


6.- REQUISITOS DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONCURSANTES

Conforme a lo establecido en el artículo 318,a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26-2-2014,  podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en una prohibición de contratar con el Sector Público.

7.- VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Una vez recibidas las ofertas por parte de las empresas y/o entidades, la FEMP las valorará con el objetivo de elegir aquella que consideren más ventajosa en su conjunto. 

8. - COLABORACIÓN CON LA FEMP.
El desarrollo de los trabajos se realizará en constante comunicación y colaboración con la FEMP, siguiendo las directrices de esta y asumiendo las posibles modificaciones y/o correcciones que la se estimen oportunas.

9.- CONTENIDO DE LAS OFERTAS, PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN.

Las ofertas se presentarán en castellano y constará al menos de los siguientes contenidos:
-	Persona de contacto y datos de empresa que presenta la oferta.
- 	Cronograma (descripción detallada y específica de cada una de las actividades que se deben realizar, así como los tiempos que se necesitan para llevar a buen término cada actividad).
-	Programa de las acciones formativas.
-	Herramienta a utilizar en la formación online (plataforma, control de asistencia, etc.)
- 	Equipo de trabajo (organigrama y currículos de los componentes).
-	Oferta económica, expresando su valor en euros e incluyendo como partida independiente el importe del IVA.

Junto a la Oferta los licitadores habrán de presentar una Declaración Responsable firmada electrónicamente, conforme al modelo que se publica en el anuncio de licitación.

El plazo y la forma de presentación de las ofertas se fijarán en el anuncio de licitación, el cual se publicará en la página web de la FEMP.

No se aceptará ninguna propuesta que se presente después del día y hora que se indique en el anuncio.
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